
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120160048900 
 
Del avalúo presentado por la entidad demandante, el despacho corre traslado a 
las partes interesadas durante el término de 3 días, vencidos los cuales retorne 
las presentes diligencias al Despacho. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 


